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San Sebastián, 17de julio de 2023

EL GERENTE DE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
Elcontrato perfeccionado mediante la Orden de Servicio N'0796-2023; Informe N" 057-20211SS-RO-SGEO-Gt-t\4DSS,
de fecha 26 de jun¡o de 2023, emitido por el residente de la obra; lnforme N' 1496-2023-MDSS-Gl-SGEO/RC¡,4 de fecha
28 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerenc¡a de Ejecución de Obra; lnforme N' 1791-202&GI-MDSS/DCA de fecha
28 de junio de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; Informe N' 648-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 07
de jul¡o de 2023, el Sub Gerente de Abastec¡miento; lnforme N' 895-SGP-MDSS-2023 de fecha 17 de julio de 2023,
emitido por la sub Gerencia de Presupuesto; lnforme N' 1050-GPP-MDSS-2023 de fecha l7 de julio de 2023, emitido por
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y,

GONSIDERANDO:
Que, el Artículo 194" de la Const¡tución Politica del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que los gobiernos
Iocales gozan de autonomia politlca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, concordante con el
Articulo ll del titulo preliminar de la ley N0 27972,Ley Oeánicade l\,1un¡cipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Conslitución Política del Perú y el Título Preliminar Articulo lt de ta Ley N'
27972 Orgán¡ca de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía polit¡ca, económica y administrativa, en los
asuntos de su competencia;

n el Texto unico ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto supremo 004-201g-JUS, señala que el
Princ¡pio de legal¡dad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, Ia ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron mnfendas;

Que, as¡ también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Supremo N" 082-2019-EF, prevé lo sigurente: (...) Artículo 34o. l/odificaciones al contrato: 34.1 El contrato puede
mod¡ficarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a solicitud del contratista,
para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser
aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económim financiero del contralo; en caso
contrar¡o, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equ¡l¡brio,
en atención al principio de equidad. 34.2 EI contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de

iones adicionales, ii) reducción de prestac¡ones, iii) autorización de amp¡iaciones de plazo, y (¡v) okos
ntemplados en la Ley y el reglamento. 34.3 Excepcionalmente y prev¡a sustentación por el área usuar¡a de la
ntratac¡ón, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestac¡ones ad¡c¡onales en caso de bienes,

servic¡os y consultorias hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato orig¡nal, siempre que sean
indispensables para alcanzar la flnalidad del contrato. As¡m¡smo, puede reducir bienes, servic¡os u obras hasta por el
mismo porcentaje;

Que, de acuerdo a¡ numeral '10 del articulo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los adicionales,
reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modillcac¡ones al contrato s¡empre que ¡as mismas deriven
de hechos sobrevinientes a la presentac¡ón de ofertas que no sean imputables a alguna de las partes, perm¡tan alcanzar
su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no camb¡en los elementos determinantes del objeto. Cuando Ia mod¡f¡cación
implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, por otro lado, conforme al articulo '157'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificado con Decreto Supremo N' 377-2019-EF, se establece que: 157.1 lvled¡ante

/

--....--.

Que, el TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-
EF, en su artículo 32 'Contrato', numeral 32.1, señala que: Elcontrato debe celebrase por escrito y se ajusta a la proforma
incluida en los documenlos del procedimiento de selección con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el
mismo";
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Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la elecución de prestaciones adic¡onales hasta por el límite del
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad
del contrato, para lo cual debe contar con la asignac¡ón presupuestal necesaria, El costo de los adic¡onales se determina
sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría
y de las condiciones y precios pactados en el contratol en defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes.
(... ) 157.3 En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma proporc¡onal las garantías que hubiese
otorgado, deb¡endo entregar la actualización del valor de la garantia corespondjente en el plazo máximo de ocho (8) dias
de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la disminución en la misma proporción;

Que, a través def DECRETo SUPREI\,IO N0 344-2018-EF, se aprobó el Regtamento de ta Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (... ) Artículo 1600. l\4odiflcaciones al contrato: 160.'1. Las
modificaciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes requis¡tos y formalidades:
a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificacjón a fin de cumplir con la finalidad del contrato de
manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratac¡ón y ¡ii) que sustente
que Ia modiflcac¡ón deriva de hechos sobrev¡nientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b)
En el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión favorable del supervisor. c)
La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la
modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes,
corresponde contar con lo siguiente: a) Ce(ificación presupuestalt y b) La aprobación por resoluc¡ón del Titular de la
Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supuestos de modificación delcontrato establec¡dos en elartículo 34 de la Ley, este
puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes yio servic¡os con iguales o mejores características técnicas,
siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varían las
condiciones que motivaron la selección del contratista;

O valor real de mercado de la contratación en mención, es inferior a Ias 8 U¡T, tal contratación se encontraria fuera
ito de aplicación de la referida normativa conforme al literal a) del articulo 5'de la Ley, aspecto que conespondeámb

ser evaluado por cada Entidad, la que, además, deberá asegurarse que a través de dicha figura no se esté eludiendo
indebidamente la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, ni transgrediendo disposiciones contenidas en
ella;

Que, la Directiva N"004-2021-lVlDSS, en su numeral 7.41, establece que: "lved¡ante Resolución previa del Gerente de
Administración se puede disponer (previamente motrvado por área usuaria) a ejecución de prestac¡ones adicionales hasta
por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para
alcanzar la flnalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuestal necesaria";

Que, como puede apreciarse, la normativa ha previsto que puedan ejecutarse prestaciones adiclonales para alcanzar la
finalidad delcontrato, lo cual implica que se cumpla con el propósito de satisfacer la neces¡dad que or¡ginó la contratación,
en otras palabras, alcanzar la finalidad perseguida por la Entidad al real¡zar el contrato. Estas prestaciones ad¡cionales
se materializan con la entrega o suministro de los bienes o la prestación de los servicios adicionales que cumplan con el
propósjto de satisfacer la necesidad que originó la contratación;

Que, en fecha 05 de jun¡o de 2023, la Municipalidad Distrital de San Sebastián y la empresa FASE ONE S.A.C.,
debidamente representada porsu gerente general Sra. Rosa Maria Espinoza Huanca, suscriben el contrato perfeccionado
med¡ante la Orden de Servicio N' 0796-2023 para la contratación del serv¡cio del servicio de corte de Terreno a Nivel de

Sub-Rasante y Eliminación de Material Excedente, para la obra: lvejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y

Peatonal de la Calle José Carlos lvariátegui de la APV. l\.,lonterrey del distrito de San Sebastián - provincia de Cusco,
departamento de Cusco, por un plazo de 15 días calendarios y por la suma de S/ 33,000.00 (Treinta y tres mll con 00/100

soles), teniendo como fecha de culminación el 27 de iunio de 2023;

Que, mediante el lnlorme N" 057-2023-LSS-RO-SGEO-Gl-[IDSS, de fecha 26 de junio de 2023, emitido por el residente

de la obra: Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y Pealonal de la Calle José Carlos lvariátegui de la
APV. Monterrey del distrito de San Sebastián - provinc¡a de Cusco - depadamento de Cusco, solicitó adicional a la orden

de servicio N' 0796- 2023 por un porcentaje del 19.49% equivalente a S/ 6,431.70 (Se¡s mjl cuatrocientos treinta y uno

con 70/100 soles)i

Bol¡asfián
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Que, mediante el lnforme N" 1496-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 28 de junio de 2023, emitido por Ia Sub

Gerencia de Ejecución de 0bra, quien informa lo s¡guiente: 'Previo un cordial saludo me diñjo a usted, con la finalidad
de informale que med¡ante documento de relerencia de la lng. Lizbeth Sumiré Suyo residente de la Obra

Mejoraniento del Sevicb de Transitabilidad Vehicular y Peatonal de la Calle José Ca¡fos Mariátegui de la APV.

Monterrcy del d¡strito de San Sebaslián - provincia de Cusco - depa¡lamento de Cusco. lnfoma del Ad¡c¡onal a la
Orden de Se¡vrcio N" 0796- Servicio de Coñe de te¡eno a nivel de Sub Rasanfe y Eliminación de material
Excedente, cuyos motivos están detalladas en el inlorme de referencia adjuntado al presente";

Que, mediante el lnforme N' 1791-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 28 de junio de 2023, emitido por la Gerencia de
lnfraestructura en referencia a los documentos c) y d), solicitó adicional a la orden de servic¡o N' 0796-2023, de

conformidad a lo sol¡citado por el residente de la obra: Mejoram¡ento del Servicio de Transitabilidad Vehicular y
Peatonalde la Calle José Carlos Mariátegui de la APV. ¡/onteney del d¡strito de San Sebastián - provincia de Cusco
- departamento de Cusco;

Que, med¡ante lnforme N' 648-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 07 de julio de 2023, el Sub Gerente de

Abastecim¡ento concluye que: '(...) ttt. CONCLUSIÓN: En consecuencia, de lo man¡Íeslado, conclu¡mos:3. r. Se debe

declarar PROCEDENTE el ad¡c¡onal a la orden de sevic¡o N" 079&2023, suscnfa con el contrat¡sta FASE ONE

/NGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, por el monto de Sl 6.431.70 (Seis m¡t cuatroc¡entos treinta y uno con

70/100 soles) para el SERVICIO DE CORTE DE TERRENO A NTVEL DE SU8- RÁSANIE Y ELIMINACION DE

MATERIAL EXCEDENTE de la obrc Mejoramiento del Sevicio de Translab¡lidad Vehicular y Peatonal de la Calle José

Catos Mariátegu¡ de la APV. Monleney del d¡stnlo de San Seóast¡án - prov¡nc¡a de Cusco - depananento de Cusco. bajo

el s¡gu¡ente detalle:

ADICIONAL
19.49%

TOTAL
s/

ITEM
UNIOAO

DE

MEOIDA

CANTIDAD DEscRrPcróN
PRECIO

UNITARIO

s/

Unidad 6,431.70

z

AD

:,o

SERVICIO OE CORTE DE TERRENO A
NtvEL DE SUB-RASANTE v euulruecló¡l
DE MAIERIAL EXCEDENTE

33,000 00 39,431.70

L

t) o

3-2. Se rem¡ta el presente ¡nÍorme a la Gerencia de Administración, a fin que como supeior jeráryuico y en méito
al Proveído N" 3935-2023 del 28 de junio de 2023, tome conoc¡m¡ento y emita la resolución gercnc¡al pettinente,

declarando procedente el adicional a la orden de seruicio N" 0796-2023, por el monto de Sl 6,431.70 (Seis mil
cuatrocientos treinta y uno con 70/100 sotes), obteniendo como nueva contraprestación el monto de Sl 39,431.70

(Treinta y nueve mil cuatroc¡entos tre¡nta y uno con 70/100 soles), de tal manera que se dé prosecución altrámite
correspondiente a la orden de seruicio N" 0796-2023",

Que, mediante el lnforme N" 895-SGP-MDSS-2023 de fecha 17 de julio de 2023, emitido por la sub Gerencia de

Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Tengo a bien dirigirme a usted en atención al INFORME N'928-2023-MDSS-

C/GM- GA, donde se requiere la ampliación de la certificación del crédito presupuestano para el bien que se detalla

en el cuadro que se adjunta al presente, para proseguir con el trám¡te administrativo respect¡vo, los mismos que

seÉ atendido como sigue:

01

Ampliación del 19.49% de la certificación del crédito
presupuestar¡o del servicio de corte carguio y eliminación de
material excedente (a todo costo), según INFORME N"928-
2023-MDSS-C/GM.GA, INFOR[/E N'648.2023.MDSS.C/GM-

GA-SGA,

6,431.70

Que, mediante el lnforme N" 1050-GPP-MDSS-2023 de fecha 17 de julio de 2023, emitido por la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigime a usted, en atención al

SECUENCIA
FUNCIONAL

c,c.P. MONTOITEM NOMBRE

0131 1945
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documento.de referencia (c), para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupueslo con la
n¡¡pLt¡ClÓn Oe CfnflflCRClÓN PRESUPUESTAL para la e.iecución de adicionat det 't9.49% de ta Orden de
Serv¡cio N" 796-2023 equivalente a S/ 6,431.70 para el servicio de corte de teneno a n¡vel de sub-rasante y
eliminación de material excedente, para ello se adjunta el exped¡ente;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo pánafo del artlculo 39'de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a
través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de 0rganizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122",
aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de Íecha 22 de octubre de 2021; Resolución de
Alcaldia N' '19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuc¡ones
conferidas en maleria de contrataciones, establecrdas en su artículo 2" y con las visaciones conespond¡entesi

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR procedente la prestación adicional del 19.49 ok al contrato perfeccionado
mediante la Orden de Servicio N'0796-2023, para la contratación del servicio del serv¡c¡o de corte de Teneno a
Nivel de Sub-Rasante y Eliminación de l/aterial Excedente, para la obra: Mejoramiento del Servicio de
Transitabilidad Vehicular y Peatonal de la Calle José Carlos Mariátegui de la APV. Monteney del d¡strito de San
Sebastián - provincia de Cusco - departamento de Cusco y por el monto de S/ 6,431.70 (Seis mil cuatrocientos

inta y uno con 070/100 soles), en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el costo total modif¡cado del servicio es de S/ 39,431.70 (Treinta y
nueve mil cuatrocientos treinta y uno con 70/100 soles).

LO TERCERO. - DISPONER , que la Sub Gerenc¡a de Abastecim¡ento, elabore la Orden de Servicio
adic¡onal del contrato perfeccionado mediante la Orden de Servicio N' 0796-2023

ARTICU CUARTO. - ESTABLECER , que Todos los demás terminos del contrato perfecc¡onado mediante la

Orden de Servicio N" 0796-2023, permanecen inalterados a excepción de los que constan en el presente

documento, en cuanto no se opongan a la presente prestación adicional.

ARTICULO UINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la empresa FASE ONE S.A.C., a la Gerencia de
lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas conespondientes para su conocimiento y f¡nes
pertinentes.

íCULO SeXfO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecno log¡as y Sistemas lnformáticos la d¡fusión de la presente

solución en el Portal de Transparencia de la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE CUMPLASE
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